
PLENO DEL AYUNTAMIENTO
Acta de sesión

Sesión ordinaria
Fecha: 10 de septiembre de 2014, miércoles.

Recoge las observaciones formuladas al acta en la sesión de su aprobación de 8 de octubre de
2014.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Oyón-Oion a las veinte horas del día
indicado y bajo la presidencia del Sr. Alcalde - Presidente Rubén Garrido Remírez (PP), se
reúnen con el fin de celebrar sesión del pleno del ayuntamiento los siguientes señores
concejales: Agustín Hervías Salinas (PP), María Rosa Ramírez Martínez (PP), Dolores Ruiz
Zuazo (PP), Diana Rubio Lafuente (PP), Jokin Villanueva Zubizarreta (EAJ-PNV), José
Antonio Tarragona Elejalde (EAJ-PNV), Ainhoa González Escalante (EAJ-PNV), José Manuel
Villanueva Gutiérrez (Bildu), Saioa Larrañaga Aguinaco (PSE-EE-PSOE) y José Domingo Ruiz
Llanos (concejal no adscrito).
Ausentes: ninguno.
Asiste a la sesión como Secretario el Secretario titular Alfredo S. Sastre de A.
La sesión ha sido convocada por el Alcalde - Presidente con la antelación y con la publicidad
reglamentaria y con arreglo al siguiente 

Orden del Día
1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior de 9 de julio de 2014.
2. Decretos y resoluciones de alcaldía.
3. Comisión de Bienestar Social y Juventud.
4. Comisión de Cultura, Turismo, Festejos y euskera.

4.1. Moción del grupo Bildu sobre normativa de txoznas.
5. Comisión de Educación y Deporte.
6. Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. Especial de cuentas

6.1. Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

6.2. Dar cuenta de expediente de contratación de la gestión de la piscina cubierta.
7. Comisión de Urbanismo, Obras y Servicios y Agricultura

7.1. 4ª modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana, Ámbito AOpOY34
7.2. Aprobación inicial de “Plan Especial de Rehabilitación del Casco de Labraza -

adaptación decreto 57/2008”.
Ultimo punto) Ruegos y preguntas

De conformidad con el carácter de la sesión y su Orden del Día se adoptan los acuerdos de cuya
deliberación y votación se da cuenta a continuación.

1.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria anterior de 9 de julio de 2.014.

Sr. Alcalde- Presidente invita a los señores concejales a formular observaciones al acta.
No se formulan observaciones

Se acuerda:
1) Aprobar el acta de la sesión anterior de 9 de julio de 2014.

Votos a favor 11 (once); Rubén Garrido Remírez (PP), Agustín Hervías Salinas (PP), María
Rosa Ramírez Martínez (PP), Dolores Ruiz Zuazo (PP), Diana Rubio Lafuente (PP), Jokin
Villanueva Zubizarreta (EAJ-PNV), José Antonio Tarragona Elejalde (EAJ-PNV), Ainhoa
González Escalante (EAJ-PNV), Saioa Larrañaga Aguinaco (PSE-EE-PSOE), José Manuel
Villanueva Gutiérrez (Bildu) y José Domingo Ruiz Llanos (concejal no adscrito).
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2.- Decretos y resoluciones de alcaldía.

El Sr. Secretario por indicación del Sr. Alcalde Presidente da cuenta de decretos y resoluciones
de alcaldía dictados desde la anterior sesión ordinaria y que comprenden desde el 173/14 a
210/14 del año 2.014. 
Los asistentes a la sesión se dan por enterados.

3. Comisión de Bienestar Social y Juventud.
4. Comisión de Cultura, Turismo, Festejos y euskera.

4.1 Moción del grupo Bildu sobre normativa de txoznas.

Sr. Alcalde: En comisión hubo un consenso para trabajar en crear una norma para las txoznas. 
Sr. Villanueva Gutiérrez: La moción hay que leerla y votarla.
Sr. Villanueva Zubizarreta: Hace una semana quedamos en trabajar todos los grupos en una
norma pero si quieres se somete a votación y Bildu se cuelga una medalla.

Sr. Villanueva Gutiérrez da lectura a la moción en euskera. 

Sr. Villanueva Zubizarreta: El acuerdo de 1997 sobre txoznas fue adoptado con el voto
favorable de la izquierda abertzale. Entendíamos que no merecía la pena un debate sobre el
acuerdo del 97 pero como Bildu se empeña lo vamos a tener. El acuerdo del año 1997 no
excluía otras txozanas porque no prohibía, únicamente autorizaba las que instalaran por
entidades que recaudaran para fines educativos. O sea que no es cierto que se prohibió a otros
colectivos instalar txoznas.
Sr. Villanueva Gutiérrez: Cuando ha gobernado el PNV habéis hecho lo que os daba la gana. He
venido al ayuntamiento como ciudadano de a pie y me han dicho que no podía montar una
txozna.
Sra. Larrañaga Aguinaco: Nuestra intención es que se normalice la instalación de txoznas. Y
como se acercan las elecciones algunos tratan de marcar postura. Creemos necesario que se
tenga en cuenta agentes sociales y colectivos.
Sr. Hervías: Nos interesa que en la elaboración de la norma participen la hostelería y otros
colectivos del Consejo sectorial de Fiestas.

Se acuerda:
1) Aprobar la moción del grupo Bildu sobre normativa de txoznas con el siguiente

contenido: El ayuntamiento de Oyón-Oion creará una norma que reglamente la
instalación de txoznas en el municipio tanto sobre el lugar de colocación como los
requisitos a cumplir por estos establecimientos 

Votos a favor 11 (once); Rubén Garrido Remírez (PP), Agustín Hervías Salinas (PP), María
Rosa Ramírez Martínez (PP), Dolores Ruiz Zuazo (PP), Diana Rubio Lafuente (PP), Jokin
Villanueva Zubizarreta (EAJ-PNV), José Antonio Tarragona Elejalde (EAJ-PNV), Ainhoa
González Escalante (EAJ-PNV), Saioa Larrañaga Aguinaco (PSE-EE-PSOE), José Manuel
Villanueva Gutiérrez (Bildu) y José Domingo Ruiz Llanos (concejal no adscrito).

Sr. Villanueva Zubizarreta: Votamos a favor la moción pero no estamos de acuerdo con la
exposición de motivos.

5. Comisión de Educación y Deporte.
6. Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. Especial de cuentas
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6.1. Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Sr. Villanueva Gutiérrez: Mantengo la alegación presentada y solicito que se someta a votación.
Sr. Villanueva Zubizarreta: Nuestro voto contrario a la alegación de Bildu se basa en que si se
aprobara la alegación se modificaría sustancialmente el texto aprobado inicialmente y sometido
a exposición. Y entendemos que habría que volver a someter a exposición pública.

Antecedentes:
1) Expediente modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
2) Acuerdo adoptado en sesión de 9 de julio de aprobación provisionalmente la

modificación de las ordenanzas fiscales reguladoras de las Tasas e Impuestos que se
indican.

3) Alegación formulada por el grupo Bildu. 

Se acuerda:
1) Desestimar la alegación formulada por el grupo Bildu
2) Aprobar el expediente modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto

sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana con el mismo
contenido que fue aprobado inicialmente.

3) Publicar el acuerdo de aprobación definitiva en forma y plazo reglamentarios.
Votos a favor 10 (diez); Rubén Garrido Remírez (PP), Agustín Hervías Salinas (PP), María
Rosa Ramírez Martínez (PP), Dolores Ruiz Zuazo (PP), Diana Rubio Lafuente (PP), Jokin
Villanueva Zubizarreta (EAJ-PNV), José Antonio Tarragona Elejalde (EAJ-PNV), Ainhoa
González Escalante (EAJ-PNV), Saioa Larrañaga Aguinaco (PSE-EE-PSOE), y José Domingo
Ruiz Llanos (concejal no adscrito).
Votos en contra: 1 (uno); José Manuel Villanueva Gutiérrez (Bildu).

6.2 Dar cuenta de expediente de contratación de la gestión de la piscina cubierta.

Sr. Secretario de orden del Sr. Alcalde da cuenta de resolución 
Asunto: Aprobar la incoación de expediente contratación del servicio de Mantenimiento,
control integral y animación deportiva de la piscina cubierta.

Antecedentes

1) Necesidad de realizar la contratación del servicio de Mantenimiento, control
integral y animación deportiva de la piscina cubierta. Referencia alfanumérica:
Kontrat/NegocServPisc140904.

2) Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones
técnicas que han de regir la adjudicación del contrato.

3) Resultan de aplicación los artículos artículo 110 y concordantes y la Disposición
Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,

Por esto resuelvo 
1) Aprobar la implantación del servicio de Mantenimiento, control integral y

animación deportiva de la piscina cubierta.
2) Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento negociado sin

publicidad, del servicio de Mantenimiento, control integral y animación deportiva
de la piscina cubierta.
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3) Autorizar en cuantía de 59.999 euros, el gasto que para este Ayuntamiento
representa la contratación del servicio por procedimiento negociado sin publicidad,
con cargo a la partida correspondiente del estado de gastos del Presupuesto
Municipal de este Ayuntamiento para el ejercicio 2014.

4) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato del servicio citado por
procedimiento negociado sin publicidad.

7. Comisión de Urbanismo, Obras y Servicios y Agricultura

7.1. 4ª modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana, Ámbito
AOpOY34

Sr. Hervías a cuenta de Orden Foral 353/2014, de 7 de agosto  por la que se resuelve denegar la
aprobación definitiva del expediente de 4ª modificación del Plan General de Ordenación Urbana
del municipio de Oyón-Oion, referida al ámbito de ordenación pormenorizada “Oyón.34”
(A.O.P. OY34).

Los asistentes a la sesión se dan por enterados.

7.2. Aprobación inicial de “Plan Especial de Rehabilitación del Casco de Labraza -
adaptación decreto 57/2008”.

Antecedentes:
1) Documento de Plan Especial de Rehabilitación del Casco de Labraza - adaptación decreto

57/2008” redactado por los Arquitectos Hernández Mayoral y Melero Alonso. 
2) La Junta administrativa de Labraza ha solicitado la aprobación inicial del Plan Especial.

Se acuerda: 

1) Aprobar inicialmente el expediente de Plan Especial de Rehabilitación del Casco de
Labraza - adaptación decreto 57/2008.

2) Someter a exposición pública por periodo de 20(veinte) días mediante inserción de
anuncio en el BOTHA, en uno de los diarios de mayor circulación provincial y en el
Tablón municipal de anuncios.

3) Dar traslado a la Junta administrativa de Labraza.
4) Remitir a Gobierno Vasco, Servicio de Patrimonio Cultural para que emita informe.
5) En todo caso el acuerdo de aprobación definitiva se dictará en sede municipal según

dispone el artículo 95.5 de la Ley 2/2006, de 30 de junio del Suelo y Urbanismo.

Votos a favor 11 (once); Rubén Garrido Remírez (PP), Agustín Hervías Salinas (PP), María
Rosa Ramírez Martínez (PP), Dolores Ruiz Zuazo (PP), Diana Rubio Lafuente (PP), Jokin
Villanueva Zubizarreta (EAJ-PNV), José Antonio Tarragona Elejalde (EAJ-PNV), Ainhoa
González Escalante (EAJ-PNV), Saioa Larrañaga Aguinaco (PSE-EE-PSOE), José Manuel
Villanueva Gutiérrez (Bildu) y José Domingo Ruiz Llanos (concejal no adscrito).

Ultimo punto) Ruegos y preguntas

Sr. Alcalde: (Responde a pregunta del Sr. Ruiz Llanos sobre la existencia de normativa de
casetas de aperos y si existe un censo de las construidas): Lo único que existe es lo que dispone
el Plan general de ordenación urbana, no existe normativa específica.
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Sr. Villanueva Gutiérrez: El incremento precio de las fiestas de acción de gracias no ha sido
muy alto: de 102.000 a 148.000 euros para las fiestas de mucha calidad que se han celebrado.
La única pega es la ausencia de actos en euskera y por esto formulo un ruego: que para otras
fiestas se programe algún acto en euskera. Espero que no os toque organizarlas a vosotros.
Sr. Villanueva Gutiérrez: En comisión habló el alcalde de un importe de más de 150.000 para la
gestión de la piscina cubierta y ahora se parte para contratar por 60.000 euros. Bildu propuso la
municipalización del servicio. Todavía estamos a la espera de un plan de viabilidad, en la
memoria que nos leyó el alcalde en la comisión se hablaba de seis puesto de trabajo del pueblo
y seis de fuera. El criterio del alcalde es abrir a toda costa y adjudicar a toda costa a Agua y
Jardín.

Sr. Alcalde: Agradezco el comentario sobre las fiestas y recuerdo que hace una semana se
programó cine en euskera. Las fiestas en 2011 costaron 143.00 euros y en 2008 costaron
185.000 euros. Y vamos a preparar las fiestas para el año que viene. Y esté yo o quien esté
espero que no se reduzca el nivel.
Sr. Alcalde: Sobre la piscina cubierta la gestión ha sido totalmente transparente y te invito que
sigas el proceso y si hay algo irregular denuncies. Nuestra actuación se tratad dar una
oportunidad a la piscina cubierta Y ayudar a consolidar puestos de trabajo 
Sr. Villanueva Gutiérrez: La oportunidad se la quitaste cuando en marzo no se tramitó la gestión
conjunta y la municipalización. En la comisión dijiste unas cosas y ahora hablas de otras…

Sr. Ruiz Llanos: Has pedido licencia por la obra del camino.
Sr. Alcalde: La licencia está pedida. El camino lo hemos pagado entre todos los afectados.

No hay más asuntos que tratar el Presidente levanta la sesión a las20 horas 55 minutos (la sesión
dio comienzo a las veinte horas) de todo lo cual como Secretario doy fe.

Oyón-Oion a 30 de septiembre de 2014.
El Secretario del Ayuntamiento:

Vº Bº La Presidencia:

Diligencia.- Para hacer constar que el acta de la sesión del pleno del ayuntamiento de Oyón-
Oion de fecha 10 de septiembre de 2014 consta de 5 páginas y se transcribe a doble cara en las
hojas móviles numeradas de la Nº 0963527 a la Nº 0963529 (se inutiliza la cara posterior de esta
hoja). Así la próxima sesión se transcribirá a partir de la hoja Nº 09634530 y no al dorso de esta
hoja. El Secretario del Ayuntamiento, Alfredo S. Sastre de A.
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